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supuestos en que no se cumplan a juicio de la propia Dirección. Estas
decisiones son apelables ante la misma Dirección.

C) El personal que por causa de enfermedad no pueda asistir al tra-
bajo, deberá comunicarlo al servicio médico concertado por la empresa
antes de que se inicie la jornada laboral de la fecha u otra ocasión de
que se trate, y, si ello no fuera factible, antes necesariamente de que trans-
curran las tres primeras horas de tal jornada.

D) Para el abono de este complemento, el personal dado de baja
por enfermedad deberá someterse a revisión en el servicio médico con-
certado por la empresa; el primer contacto con el Médico de empresa
tendrá lugar al siguiente día de producirse la baja. Si esto no fuera posible,
por su estado, deberá efectuar aviso telefónico al servicio médico de la
empresa. Posteriormente, estos contactos se efectuarán periódicamente
cada siete días.

E) Se establece para estas visitas o llamadas el horario de doce a
catorce horas, y si por causa no imputable al trabajador no se llevara
a efecto, se considera justificado el trabajador hasta el siguiente período
de siete días naturales.

F) El Médico de empresa informará a la Dirección y los Delegados
de Personal del resultado de las revisiones efectuadas. A la vista de dichos
informes, la Dirección decretará los abonos a que se refiere el presente
artículo.

G) La entrega del parte de baja debe efectuarse en el servicio médico,
dentro de los tres primeros días de enfermedad.

H) Durante el curso de la enfermedad, la empresa tendrá derecho
a comprobar la evolución de la misma por medio de su Médico o servicios
asistenciales, y si comprobase que el trabajador dado de baja no observa
normas o planes prescritos para su curación, se le privará, asimismo,
del complemento, previa notificación a los Delegados de Personal, sin per-
juicio de la responsabilidad disciplinaria que pudiera caberle.

2. Derivadas de accidente: Se abonará a todo el personal de la empresa
un complemento de prestación económica a cargo del seguro de accidente
que complete sus ingresos en esta situación hasta el salario real en jornada
normal; entendiéndose por tal aquel que disfrute al caer accidentado, cal-
culado de acuerdo con el punto 4 de este artículo .

3. Derivadas de maternidad: Percibirá a partir del día siguiente de
causar baja un complemento de prestación económica de la Seguridad
Social que complete sus ingresos en esta situación, hasta un salario real
en jornada normal; entendiéndose por tal aquel que disfrute al causar
baja por maternidad, calculado de acuerdo con el punto 4 de este artículo.

4. Cálculo de los complementos: El cálculo de los complementos com-
prenderá los siguientes conceptos: 100 por 100 del valor de sueldo base,
antigüedad, plus de escala, plus de Convenio, plus de transporte, plus turno
de tarde, plus turno de noche, plus complementario, prima de rendimiento
y plus de jornada ininterrumpida, y el 50 por 100 del valor de 75 por 100
festivo, plus de jornadas especiales y complemento de festivos; tomándose
como referencia los ingresos del mes completo trabajado anterior a la baja,
aplicándose un valor/día laborable y un valor/día no laborable.

Artículo 25. Trámites para consulta médica de la Seguridad Social.

El personal que tenga que abandonar su puesto de trabajo para con-
sultas médicas vendrá obligado a comunicarlo a su Jefe respectivo, que
le facilitará el correspondiente volante de salida.

Terminada la consulta, deberá acreditarse la asistencia a la misma,
entregando el volante firmado por el Médico de la Seguridad Social, e
incorporándose al trabajo si no es dado de baja.

Cuando el Médico de cabecera aconseje la visita a un especialista, debe-
rá aportarse también el volante justificativo de la asistencia al mismo,
donde debe haberse anotado, como en el caso anterior, la hora de consulta
o visita.

Artículo 26. Licencias.

1. La empresa otorgará a sus trabajadores, previo aviso y justificación,
las licencias ordinarias retribuidas que soliciten, en los casos siguientes:

Matrimonio: Quince días naturales
Fallecimiento de padres, padres políticos, hijos y cónyuge: Tres días

naturales.
Operación quirúrgica mayor y enfermedad grave de padres, padres

políticos, hijos, cónyuge y nacimiento de hijos: Tres días naturales.
Fallecimiento de hermanos, abuelos, nietos, cuñados y tíos: Dos días

naturales.
Operación quirúrgica menor de cónyuges e hijos, operación grave de

hermanos, ingreso en centro clínico de esposa, hijos y padres, y celebración
de bodas de plata matrimonial: Un día natural.

Traslado de su domicilio habitual: Dos días naturales.
Tramitación del documento nacional de identidad debiendo presentar

el justificante pertinente: Un día natural.

En los casos de nacimiento de hijos, al menos dos de los tres días
naturales concedidos de licencia serán días laborables.

2. Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber
inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste de una norma
legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta dis-
ponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

3. Para realizar funciones sindicales o de representación del personal
en los distintos términos establecidos legal o convencionalmente.

4. Si el hecho motivador de las licencias acaeciera fuera de la pro-
vincia, la duración de la misma podrá ampliarse, previa justificación, tantas
fechas como fuese necesario invertir en los viajes de ida y vuelta.

5. El permiso establecido en el artículo 23.1.a) del Estatuto de los
Trabajadores, previo aviso y justificación, será retribuido.

6. Para los casos no detallados expresamente en este artículo se estará
a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y demás Leyes vigentes.

Artículo 27. Excedencias y ceses.

1. Excedencia voluntaria: Se estará a lo dispuesto en el artículo 46
del Estatuto de los Trabajadores y legislación vigente.

2. Excedencia forzosa: Se estará a lo dispuesto en el artículo 46 del
Estatuto de los Trabajadores y legislación vigente.

Artículo 28. Vacaciones

1. Todo el personal de la empresa tendrá derecho a treinta días natu-
rales de vacaciones durante el año civil.

2. A quienes no estén en alta durante todo el año completo les corres-
ponderá la parte proporcional al tiempo de permanencia en alta.

3. La programación de las vacaciones en los diferentes departamentos
se hará de forma rotativa y de común acuerdo entre los Jefes y personal
de los mismos, al menos con dos meses de antelación a su disfrute, garan-
tizándose que los servicios queden cubiertos.

4. Se disfrutará como norma general, o quince días en cada verano,
o, en caso contrario, la totalidad en años alternos.

5. El fraccionamiento de las vacaciones se establece en período míni-
mo de siete días, si bien el personal para asuntos de su interés particular
y de acuerdo con las necesidades del servicio podrá tomarse a cuenta
hasta tres días a lo largo del año, según las siguientes normas:

a) No se podrán unir los tres días de permiso con cargo a vacaciones
a los días de vacaciones propiamente dicho.

b) En el caso de que los días solicitados como permiso con cargo
a vacaciones coincidieran con un puente de uno, dos o tres días, deberá
conceder la autorización el Director correspondiente.

TÍTULO VI

Dietas y traslados

Artículo 29. Dietas y kilometraje.

1. Dietas:

a) A partir de la firma del Convenio, el personal que por necesidades
del servicio haya de estar o permanecer fuera de su domicilio habitual
tendrá derecho a percibir una dieta cuya cuantía y desglose de la misma
es la siguiente:

Año
Desayuno

—
Pesetas

Primera
comida

—
Pesetas

Segunda
comida

—
Pesetas

Alojamiento
—

Pesetas

Total
Dieta

—
Pesetas

1998 264 2.913 2.039 8.487 13.703
1999 269 2.971 2.080 8.657 13.977

b) Los Directores, Titulados de grado superior y Jefes de Servicio
y de Departamento viajarán con gastos a justificar.

c) Estos valores, a partir de 1 de enero de 2000, serán revisados
cada año en el IPC previsto para dicho año hasta la firma del Convenio
o revisión económica, que serán actualizados con el porcentaje pactado,
y que en ningún caso podrá ser inferior al IPC citado, regularizándose
posteriormente al conocerse el IPC real del año en curso.


